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Municipalidad Distrital de San~ , 

San Sebastián - Cusca Sebastaan 
Gente que Progrega 
~ 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 357-2018-A-MDSS-S6 

--- San Sebastián, 22 de mayo de 2018. 
¿;,_, 1111 ~ ) 

t{( s f ·.:.,;, \ :/ EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL IÍE SAN SEBASTIÁN 

\ ,: \. /, t' CI ·it. , , VISTO: 
~ ~.-., __ ..::..:....-<,' ', 

"-::: • I : \ ~' ,. , ' 

' '-"=-__, El Proveído N.º 2922-2018 de Gerencia Municipal, Opinión Legal N.º 213-2018-GAL/MDSS, Informe 
N.º 819-2018-GI-MDSS, Informe Técnico Legal N.º 038-AL-GI-MDSS-2018, Informe N.º 0118-2018-
MDSS-GM-OSO-JLRR, Informe N.º 026-2018-MDSS/OSO/FPCH, Memorándum N.º 0066-2018-
MDSS-GM-OSO-JLRR, Memorándum N.º 045-2018-GI-:MDSS, Informe N.º 068-2018-
MDSS/GI/SGMO/JHLE, Informe N.º 0013-2018-MDSS-GM-OSO-JLRR, Informe N. 0 015-2018-
MDSS/OSO/FPCH, Memorándum N.º 338-2017-MDSS-GM-OSO-JLRR, Memorándum N.º 402-2017-
GI-MDSS, Informe N. 0 765-2017-MDSS/GI/SGMO/JHLE, Carta N. 0 305-2017/LFNV, sobre 
aprobación del Expediente Técnico de la Actividad "Mantenimiento del Depósito de Almacén Central 
en el Mamelón del distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N. 0 27972, concordante cdn el artículo 194° de la Constitución 
Política del Estado, modificado por Ley N. 0 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre descentralización; : 

Que, el Artículo 59° de la Ley N. 0 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que: "La ejecución de las Actividades y Proyeftos así como de sus respectivos 
Componentes, de ser el caso, se sujeta a los siguientes tipps: ( ... ) b) Ejecución Presupuestaria 
Indirecta : Se produce cuando la ejecución física y/o financie~a de las Actividades y Proyectos así 
corto de sus respectivos Componentes, es realizada por una En~idad distinta al pliego; sea por efecto 
de un contrato o convenio celebrado con una Entidad privada, o con una Entidad pública, sea a título 
oneroso o gratuito; 

,i 

Que, la Directiva N. 0 007-2013-CG/OEA referente al Registro de Información y Participación 
Ciudadana en el Control de Obras Públicas - INFOBRAS, recoge el concepto de obra pública en el 
numeral 5.3 de sus disposiciones generales, que a la letra dice '.' ... se entiende por "obra pública" a la 
construcción, reconstrucción, remodelación, demolición, renov_ación, mantenimiento, habilitación y 
rehabilitación de bienes inmuebles tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, 
perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, 
mano de obra, materiales y/o equipos, cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la 
participación del Estado, sea por contrata, administración directa, convenios, asociaciones público 
privadas, obras por impuesto, mixtos, y cualquier otra modalidad que se establezca"; 

1 
Que, el Artículo 20º del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado regula los requisitos para 
convocar precisando lo siguiente: 

"20.1 . Para convocar un procedimiento de selección, se debe contar con el expediente de 
contratación aprobado, estar Incluido en el Plan Anual de Contrataciones, haber designado al comité 
de selección cuando corresponda, y contar con los docum'entos del procedimiento de selección 
aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento. 
20.2. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar 
adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por fas 
características de la obra, se permita entregas parcia/es del terreno. En este caso, la Entidad debe 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no 
generar mayores gastos por demoras en la entrega, bajo respqnsabilidad." 

Que, en atención a la política de mejoramiento de la infraestructura física del distrito de San 
Sebastián, mediante Memorándum N. 0 402-2017-GI-MDSS, de fecha 20 de diciembre de 2017, el 
Gerente de Infraestructura, solicita la evaluación del Expediente Técnico de la Actividad 
"Mantenimiento del Depósito de Almacén Central en el Mame\ón del distrito de San Sebastián -
Cusco - Cusco"; ¡ 

Que, según Informe N.0 0118-2018-MDSS-GM-OSO-JLRR, de fecha 27 de febrero de 2018, la 
Oficina de Supervisión de Obras, se pronuncia sobre la conforinldad del Expediente Técnico de la 
Actividad denominada "Mant 1,; el Depósito de Almacén, Central en el Mamelón del distrito 
de San Sebastián - Cusco - ~co"; ~., . 

/ 
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Que, del Informe Técnico Legal N." 038·AL·GI -MD55-2018, de fecha 14 ifo rr¡;3-¡o df: 2018, r: rr tiJ~-:; 
por lo Asenoría l.egal de la Gerencia de Infraestructura, y de los informes seiíal8dc,; ~ 1 el VM.ú ~ 
collgP. que c:1 Expediente Técnico de la Actívídad "Mantenimiento del D<.?pósito de .tiJm ~t:;~n Certtnll ~ 
el Mamelón del dist ri to de San Scbastlán - Cu5co - Cusco", presenta J,,s; siguientes dates: 

Nombre de la Actividad 

Función 
Sector 
Pliego 

Modalidad de ej ecucíón 
Presupuesto 
Plazo de ej ecución 
Ubicación 

: "Mantenírníento del Depó5ito de Mrwi::éo Centn:1 en ~ 
Mamelón del di5tr1to de S.an S<::b# Ján - C1Js,r-..o -

Cusco" 
: Mantenimíento 
: Gerenr.ía de Infraestructura 
: Munícípalídad Dístrítal de San Seb.?JSti<ÍTI 
: Admin ístraci6n I ndirecta 
: 5/ 19,484.85 
: 15 días ca lendario 
: San Sebastián - Cuse.o 

Que, mediante la Opinión Lega l N.º 213-201 8-GAL/MDSS, de fecha 17 de m?r¡o de 201~, la 
Gerencia de Asuntos Lega les, opina por la procedencia de la emisión del Acto P..esoh.r-Jvo de 
aprobación de Expediente Técnico de la Actividad denominada ~Mantenimient.n del Dept'.;siro de 
Almacén Central en el Mamelón del distrito de San Sebastíán - Cusco - Cuse.o"; 

Estando a los Informes sustentatorios, Opinión Legal N.º 213-2018-GAL/MDSS y a lo dispuesto por 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.0 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de la Aa:ívirlarl denomina:d3 
"Mantenimiento del Depósito de Almacén Central en el Mametón del distrito de San Sebastiá-n -
Cusco - Cusco", de acuerdo a las siguientes características técnicas : 

Nombre de la Actividad 

Función 
Sector 
Pliego 
Modalidad de ej ecución 
Presupuesto 
Plazo de ejecución 
Ubicación 

: "Mantenimiento del Depósito de AlmocPJJ CentraJ en a 
Mamelón del distrito de San Sebastíán - Cus.co -
Cusco" 
: Mantenimiento 
: Gerencia de Infraestructu ra 
: Municipal idad Di.strital de San Sebastián 
: Administración I ndirecta 
: 5/ 19,484.85 
: 15 días calendario 
: San Sebastián - Cu.seo 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Ga-enóa de Infroestrurtura, Sub 
Gerencia de Mantenimiento de Obras, Oficina de Supervisión de Obras, y demás Gerencias 
competentes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, el rumplimíento de la prese.¡¡te 
Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos pubfü¡ve 
la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Di.strital de San Seba::.--nán 
('IJ.:1:Cli .fll.l.l~~e~M9.b_, ru;), 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

WNH/HAAV/ S<J 

ce 
A.lc.eldl• 
O• rend • HunlcJ p ■ I 
Ouend• d• Jnfrae■tru c.1.ur• 
l ub Ge r1111ncl • d • M•,"lle nlmlent.u d e Obr•• 
Orldn■ d• l upervltU,n de Obr■I 
Al chlvo 
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